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3. AUEC3892 Don j<-'elipe lriarte F'erpández"para"f11 In~t1..
tuto Nacional de Enseñanza Media «MuriUo»., d~' Sevilla. Frecha
de nacimiento: 30 de marzo dé 1927.

4. Al2EC3893. Don Vicen~Bordanov. ~a" para.,e11tl&
tituto Nacional de Enseñanza Media de GranoHers. Fecha,de
nacimiento: 29 de mayo de 1942.

5. Al2EC3894. Don Jaime Roura y Roca. Para el Instituto
Nacional de Enseflanza Med¡a de Colmenar Viejo. Fee,na de na
cimiento: 211 de abril de 1931.

6. A12EC3895. Doña Josefa Inglés Viciana" para el Instituto
Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Málaga. Fecha
de nacimiento: 1 de abril de 1943.

7 A12EC3896. D<ln FranciscoZaragozaSuch. para el In&
tltuio Nacional de Enseñanza Medía 1masculino) de Vigo, l'"lc
cha de nacimiento' 19 de septietnbre de 1942.

8. A12EC389'i'. Doña Marta Doltl'ay Ta,pioia, para el Il1&
tituto Nacional de Enseñanza Media de, Ceutaf:masculino) por
tra11Sformación del mixto allllllciadoa oposición, Fechfj de nací
miento: 15 de febrero de 1940.

9. Al2EC3S98. DonCe1e~tlno Pérez de la P:t'~,et;p" :para elln:-i.
tituto Nacional de Enseñanza Media de La E$~rada. Fecha (le
nacimiento: 15 de febrerode1927~

10. A12EC3S99. Don Rafa-elJérez Mil', para erlnstitutoNa
donal de Enseñanza Media dePon Beni~~Yil1anueva de la se_
rena Fecha, de nacimiento: 2 de febrero de, 194,3.

S.!> Los Profesores agregadOS nombl'ados"quef}gllrán' en, el
número segundo de la, presente 'Ordent~taran:()bllga:tlosa de."'.
empeñar unidades didácticas deasi~natu~safines'p~rA; las que
sus títulos y conocimientos les habiliten,.Cje: acyerqo.con:laSIlQl'
mas Vigentes y las que se dicten en losucesivO-. conforme Q,hs
reglas de organización del tral;)¡a.jo docente.

4,0 Que los Profesores agregados cl1~os' !lonibrarni~to~ se
proponen ingresen ,en el CuerPQ. de.r~Qfea<»;es; Agr;egados de
Institutos de Enseñanza Media•. C01-~-sueldo y detrláse:mqlumen
tos que según liquidación.·regla1h(lnt~ri:a 1l;!S >corresponda"Q:e
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones
de los funcionarios de la Administra.ción Civil del Estado.

Lo digo a V. L para su conoc!miento y demás eféctól'.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 24 de abril de 1970<~P. D.. el .qirector general de

EnsefianzaMedia y Profesional, Angeles GalIllO.

Ilmo. Sr~ Director general de Ensefiama Media y Profesional.

ORDEN de 25 de abril de 1970 por la que sei'l1~

tt:gra en e~ Cuerpoal{)s Mae8tro~. (}.e Laboratorio
de la Escuela de. lngenteria Técrpica' Ror~stal Mn
José Lui~ Gttllego palomero, do11 Antq1lio Balg,ue
rías Jiménez, dcm ,Rafael Llavero Fernandez 1I don
Félix Dom1nQu.ez Recio.

Ilmo. Sr.: Visto el mforme tav¡)rable~IDirect(.ll;de laEs~

cuela de Ingeniería Técnica FOrestal,oídfi; ... la ,Junta de .Profe
sores,en el que propone se eleven a defipit!vos. los. nombra
mienros de don José Luis Gallego·. PaJümero, A~EC339:d(m

Antonio Balguerias Jiménez. A04EC340;. d()ua,a,fAelLlavero
Fetnández, A04EC341, S don .Fé~ixDominguezRectQ.A04EC342,

Maestros de La,boratorio de díchoOentl'(): .. .... ., .
Teniendo en cuenta .que 10& .interesados .·tornaron pose&~on

de sus cargos en virtud de concursO-Ol>OSici;ón!!}-cUa- 22 de !nar
zo de 1969, habiendo finalizado. por enoel,lUlo,deprt)vis~ona

lidad exigido en el Reglamento de 12ciemarzo< de 1964 i«80.
letfri Oficial del Estado» de3 de abril),

Este Ministerio ha resueltoelevaf adefinitivQ$ los jlOmbra
mientos de los mencionados Maestros .. deIJabóratono de .la
Escuela de Ingeniería Técnica Forestaletectutl4os ¡>ór Or~en

de 18 de marzo de 1969 .Ingr-esarán ene! CUerpo con la ~nti
güedad de 22 de nlarzo de 19~9

Lo dIgo 8 V, 1..para su conocill1iento y e!ect9s.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 25· de abril de 1970~--"P;D.•. el Directórgeneral .de

Ensefianza Superior e Inve:stigacióll, Juan Echevarría Gangoiti.

TImo. Sr. Director genetal de En&efianza SUperlore lnvesti'"
gaelón.

ORDEN de 28 de abril de 1970 parla que se diS·
pone que el IttspecÚYr ~Eme1kinza Pritnariade
Mad·rid don José Plata Gutiérre1t c~8e~n: el'cargo
de lnspect01' Jete de Emeñanza' Pf"im;aria de Ma
drtd

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 q~ detertninaelartículo
tercero del Decreto 2929/196$ (<1301et!1) ()fiel&!. llf,1 El¡tadOll
del 29), y a propuesta de la Dlreoo\ón General de EqseñaI12lll.
PriIllarta.

Eoste Ministerio ha resuelto qUe el 1IWJector <le. EnsefiáfiZa
Primaria de la plantilla de Madrid ·don JoSé· Plata ·Gutii:Srrez

- -llllll.lmll!l,IIIIM-_n¡.RII'''--

cese en· el cargo de (nspector-Jefe-provincial de Madrid que
v~niai,Q~sen'll;)eJÍando>agrf\deciéndole·.. ·100 servicios prestadOR.

Lo digo a,V. l. para,l3u con()cimiento y efectos.
Dios¡;uarde a v.r. muchosaiios.
Madrid, 28, dellbril de 19711

I/ILLAR PALA8I

Ilmo. Sx. Director g'eneral de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 28 de abril de 1970 por la qu.e se nom
bra Inspectora Jefe· provincial de Enseiíanza Pri
maria. de Madrid a doña Ana Maria García Ar
lnendam.la· cual cesara como Inspectora Central
d-eE1l-8eña~a Primaria.

Ilmo. Sr.: De· confornli:dad con lo que determina el artículo
tercel'O df'J . Decreto . '29;:19/1968 . (<<:13o-letin Oñcial del Estadm¡
del 29)" y a propuesta de la Dirección General de Enseflanza
Primaria;

Es~.···Ministerio ha-resuelto nomJ:¡ral' lnspectorá-Jefe provin
cial dé)~!Iseñanza Primaria· de Madrid a .doña Ana Maria Gar
cia.. A:rmendáriz, la cual cesará cQ1Ilo Inspectora. central de En
seüanza~ríUlaria, agradeciéndole los servicios prestados en
dicl1o' Cal:go.

t.o,digo aY 1. para su conocilniento y efectoR,
])ÍoS, gUarde a V.. I. .muchos años
Madrid. 28df'- abril de 1970

I/rLLAR PALAsr

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 28 de abril de 1.970 por la que se
nom,bra In.spector central d·e Enseñanza Primaria.
a don Víctor S(ienz Sáenz. Inspector de Enseñan.za
Pr--Jmaria de La Cormia.

Ilmo. Sr.: En uso de las -atribucionés que le están conferidas,
Este Ministerio ha. resuelto nombrar Inspector central de

Enseña1.1zaPrimal'ia a don Victor Sáenz Sáenz. Inspector de
Enseñauz_aFrimaria .de la provinCia '(le La Coruña.

Lo-:di~oaY l. para su conoclmJentoy efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,· 28. de abril de 1970.

VIfLAR PALAsr

Ilmo. S1'. Director general de ~lns-erlanza Primaria.

ORDEN de 28 de abril ,de 1970 por la que senom.
lira, im virtud de concUrso de traslado, Catedrático
(le la Universidad de salamanca a don Carlos Gil
GalJQrre.

Ilmo. Sr.: En Virtud <1~ concurso de traslad-o anunciado de
~cuerdócol1 lO. dispuesto en lás Leyes ,de 24 de abril de 195B
y 17 de julía: de 1965.

Este Ministerio, de .conformidad con IO!Jreveníd-o en el De
creto ~d~16de julio de '1900 y .por reunir las condiciones exigi
dase.p.Ja.: convocatoria eL únicoaspirlrnte. ha resuelto nombrar
para el desempeño de ·la cátedra de «Terapéutica Física» de
la Facultad. de .Medicina de ·... la Umversidad.de Salaman-ca a
don C1iU'lm OH Gayarre ... (AOlECll00),con los mismos emolu~
1nentos . que comoCatedráti-co· titular de la misma aSignatura
en la de8ev~·viene· <1evenRmldo,

Lo,ijigoa V.L parasuconoc:ilníento y efectos.
DiQS:guardea· V. I.t»uchos· a.t1os;
Madrid, :28 de . abril de 197o.,,;,,;,p. D., el Director. general de

El1señ:al17,a' Superior e Investigación; Juan Echevarria GangoitL
Ilmo. Sr. Director general de Ensefimnza Superior e InVesti

gaCión.

ORDEN ae'2~de abril de 1970 por la que se na11/.
bra~en virtuit de concurso de acceso, Catedrático
de la Universidad" de La Laguna a don José Manuel
Pérez Prendes.

Ilmo. Sr,; En,virtud de concurso de acceso a -Catedrático de
Universidad entre Profe&O:l'esagregactos de Universidad, anun
ciado de ,acuerdo 0011 lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de
~965;' De:cteto---ley 5/1968, de6de junlo; Decreto 889/1969, de
8 deb1I~}'()~, y Orden de 28 de, mayD de 1969,

Este: ,Mini$terio, de ,~W-ornlidad'con,'la propuesta elevada
por eITribunal nombrado por O!'denqe 16 de marzo de 197Q
C":BoletínOficialdeIEstad9»dellOde t'brm. ha resuelto nom~
br~:, 'Ca~átlc():,'de ,«liistoria,del,~echoEspañol» de la Fa·
cultad, d~Derechodela.Univer:sidaddeLa Laguna al Profesor
ag:regadode «!Ii$toría d.el Derecho»"de',la Facultad de De
rechodeJaUnivel'si<iad de Madrid don Jósé Manuel Pérez
PreJides,(IllÍU1ero, de1:aegistro de, Person:al A01EC1182, nacld~
el 13<<ie:noviembr€ cte193:n',con los' emolumentos que según
liquidacióÍi'reg1amenta:ria 'le correspórldan. de a:cuerdo con la
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Ley 31/1ll65, de 4 de mayo, sobre retrlbt¡ei~d<> l""full<:l<llla
rlos de la AdmlnlstraelÓD Civlldel Est$doy demás dlsposle;o
nes complementarias;

Lo digo a V. l .. para su conoclmlent,o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoS.
Madrid,. 28 de abril de 1970.-P. D., el Director geneI'al de

Ensefianza Superior e Investigación, Juan F..chévarría Gangoltl.
Ilmo. Sr. Director general de Ensefianz.a Superior e Inve.,<lti...

ga,ci6n.

ORDEN de 28 'de ,abril de 19'1O¡KYr la. :que se nam
bra. en virtud de concurso de. acceso; catedrático
de la Universidad de Valladolid.(San Sebastilin) a
don G<m2alo M attfnez,' Díp..z.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso.de acceso,'f,'C 9atedrático de
Universidad entre Profesores- agregados de ;l1tilv~rsidad•. ~un
cíado de acuerdo con 10 dl,spuesto en la LeY <de J7 dejplio de
1005; Decreto-ley 5l1968- de 6 de junio;neocetoS89/1969. de
8 de mayo, y Orden de 28 de. mayo de .1969, ,'.. '

Este Ministerio. de conformidad' cenIa. .pr~~ta el{W'ada
por el Tribunal nombrado por Qrden .'<le l.a de lIlftrZO de 197ú
(<Boletm Oflelaá del Estado» del 10 'de aprllJ, ••1\8 .re~uelto ,n<>m<
brar Catedrático de "Historia. del Derecho :Es~ol» de' ·la. Fa
cultad de Derecho de la Universidad de VaJ.:1ad91i,d.:,(Sa.n,~9as"
tláUJ al Profesor agregado de «HisWr1a'del'Der~),dela
Facultad de Derecho de la UIlivers1d~ deM:8.clridd~.. QonzaJo
MartíneZ Diez (número del. Registro de ·,:p~sQnaJ, ..·J\OlEql183,
nacido el 20 de mayo de 1924), OO1110s emohUlltl'I1t;os,que.:SÉmÚli
liquidación reglamentaria le correspot1dQ,D.;cle;'ltcU~oCQl1 la
Ley 31/1961>, de -4 de máyo, sobre retribucio~s'de,lQSfubcio
narios de la Administración Civil del EstadQy demáS di$p051
dones COlilplementarias.

Lo digo al V. I. para sU conocimiento y eleetos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1970.~P. D., el l?irector ~aJ. de

Ensefianza Superior e Investígación, Juan ~ra,. Oangoití

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 30 de abril de 1970 por la que $e nom
bra, en virtud de concurSQ de ~tad()"CatedrátíCQ
de la Universidad de Valladolid ($'anSebastján'j a
don Gabriel García canterO-

Ilmo. Sr.: En Virtud de concurso de trasladQ, anunciado de
acuerdo con lo disPuesto en 188 Leyes de 24 <1eabril de 1958
Y 17 de Jullo de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo pr-ev~:nldoen el De~

creta de 16 de julio de 1959 Y por reunir lwr.>condicion~ e~gi..,
das en la convocatorIa el único aspir~nte,hare$ut'\tol),omprar
para el d..empeilo de la 1.' cátedra de «De""Qh<>, Clvl1> de la
Facultsd de Derecho de san Be1>astlan. de la Universidad de
Valladolid, a don Gabriel Garcia ·Cantero. (A0i!X?llQ2>,eonlos
lliistnosemo1umentoa que eOUlO Catedrático':de'-lá Ii.li8'n:ta':asIg
natura., en la de santiago, Viene deveu.pndo.

Lo ,digo; 'a V., l., para su conocimiento y efectos.
Piosgll*U"de'-a V. l. muchosañ08,
Madrid;'31},deablil. del970.~~. D.,. el Director general de

F.nseña.nz8. SUPe1ior. e ·1nv-estigación, Juan Echevar-fí.a GangOitL

Ilmo. Sr. Di rector generliJ de Enseñanza Superior e In~sti
gaeión

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO .1313(1970, de 23 deabrü, por el que
cesae1i el cargo de Delegado promncial del Minis
reriode Agricult1¿ra en .seqo1Jfa 'don Fernando Gil
ma;rOrdóñ-e.'l.

De acuer<iocon 10 dispuesto en el .. articulo treinta y dos del
Decreto ciento ~nta y uno/mil novecientos.' sesenta y ocno,
de uno .de :febrero; y :en el eiento quince del Decreto tres mil
ciento oehQl1nil,.· novecientí)s .sesenta y ocho, de veintiocho ~e
n():v1.em,bre;Q:propu~tQ del~o de AgricUltura y preVIa
dellf,letae1.ÓIl delCOriSeJo d.e~_Ministros .en .. su reunión del día
diecíslete· de-ab+'ü.de' n:1'Í1n9Vecien~'setenta,

Vengo'~,,4isponer eeseCOmoDelegado provinctal del Minis
terio de Agriculturaen>8egovia don,: Fernando Oil Diaz..Ordóñez,
perteneciente aJCuetpoNaclonat de' Ingenieros de Montes. agra
dec1énd.ole'Jos 'setviciosprestados.

ASl lo <i!SPQI1go po:r:' el presente Decreto, dado en Madrid
a veintttréS<leabrll de mil noveeientoBsete:nta.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro de Agricultura,

TOMAS ALt.ENOE y OARClAwBAXTEm

DECRETO 13HI19'10,. de 23 de abra, por el que
:¡e 1Wmbra Delegadoprovtncial del Ministerio de
AgriCUltura en Segovia 'a don. Luis Vicente Bas

. AUgu$tín,

DeacuEU'dO- con lo dispuesto en los artículos treinta. y uno

I y treinta Y dos,' del. Deereto cie,'nto. sesenta. Yuno/mil n~ientos
sesenta y QCb.o,de'UTIo de febrero, y en los ciento trece y ciento

I qu1n~e .del Decreto t:r;esmi1. cientooctto/mil novecientos sesenta
, y ocho,.dÉ!:. Veintiocho de nov:le~bre; a:prap:uesta del Ministerio

de AgTícúltura ···Y . previ~ d~Uberaclón del consejo de Ministros
en su teuniólidel día dl~lstetede abril de mU novecientos
setenta

Vengo en 'A-ombr~r Delegado proVinCial. del Mi.nIsterio de
AitriculturaeIl, la proviticta. de Segovia a don Luis Vioen~ Bas
Augustín.. pertene<Jiente , al Cuerpo Nacional de Ingenieros de
Mont...

Así· lo -dísPOngo- por' el, presente Decreto, dado en Mad:r1d
a veIntitrés deabri1- d-emn naveei-entoo setenta..

FRANCISCO mANCO
El MInistro de AgricUltUra,

TOMAS AliL2NI>1I' y GARCIA.BA)<'rER

OPOSICIONES Y C0NCURSOS

CONVOCA.TORIA de opv.sicioopíJTa prOVeer seis
plazas del CUerpo Auxíliar AdminiSt-rativo de las
Cortes Españolas.

Por acuerdo del' excelentísimo seriar Presidente de las Cortes
Espafiolas 'se convocan oposiciones para prQV~·seis.plaz&q ·<iel
Cuerpo AUXiliar. Administrativo de las· CoItes;

Las oposiciones se verificarán de acuerdo'· c:on las siguientes
normas:

Primera.-El Tribunal calüicador, presidido pOr un,Secret-fl,l'io
de las Cortes, estará constituido ademas por)O$ siguientes Vo-
cales: Un Procurador en Cortes deSignado P9re:lP1'eS1<ien~e de
éstas, el Oficial Mayor, un Letra<ioy Ul:l' fun~on.artodel QU:~o
de Redactores T!lq\Úgl'Sfos, d_"- losdos,u¡tlnl<>s por el
Presidente de las Cortes. Actuará c0m.o, 8eeretla.tio:<lel TribunaJ
un funcionario del. Cuerpo TécnicO-~8,tiVO'~

Segunda-Podrán tomar parte en Jag oposl~¡ones los ..pajio
les de cualquier sexo 'que hubieran cumPl1dOdiéCi~afios.y
no tuvierl¡W. tTeinta y cinco en la-!echa:de la:·eonvocatoru..,que

CORTES ESPANOLAS I
se encuentren en posesión de título de Eilseñanza Media Supe
riory no padezca;n en.fermedad o defecto físico que impida el

! desempefio.· cleJas.correspondientes funciones.
LósoposJ,to~s.fefi¡emnosharán .constar en sus instanc1as el

, tener cump,lido· el· Sérvicio Soclal o encontrarse exentos del
mlszno.

Tercera..-l.os ejerciCios de la oposimón setán los siguientes:

L~ Ejerc~ioescritode- redQcciónsobre materia propuesta por
el TribunaJ~,Le.duración de este ejercicio será de una hora.

2.° C01Ji~ ·a··máqUina del texto- que se entregue a los oposI
tores, dUranre:mrtnce ·minutas; 'a'.19li .~fectos .de PreCisar la per
fección, y V{l'locldad de.escritura.,. Patfl.JapráctÍca de- este ejercicio
los· seiiQTesopositores pod1'ánutiliZtu'"sus propias máquinas.

3,° Dic'taA;io entaquigrafm, R, tln$ velocidad aproximada de
CiEmpalabrilS 'por: miIluto v sU tra<lUeciÓll dentro del tiempo
tnftl(lln<> qJle, el TrlbunllJ fiJ•.

:4-}'1 ·,EjerciQlooral,quecon$~t1rá en -exponer durante el tiem
pO' máx1mo deve¡nte m-1nfitoSdos temas Bacados de entre los
que (.'OIlStitUyEál el prUJmmaadj1IDto.

euarta-LoS QPOsitol"e<'acluarán según el orden que resulte
delsorteo,qUe~·celebraráantesde,.comenzarel primer ejercicio.

Qttinta.~Los '.. &J~ici08 .serán····. todoS ". eliminatorios, y después
del últ1ttlo el Tribunal elev8.ráal.excelentísinlo sefior Presidente
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